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Ciudad de México, a 18 de oct

ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Unidad de Inteligencia Financiera de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de
fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente,
de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federaci
enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así

cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CU

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobi
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito F

fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 20'15; cláusulas PRIMERA, pri
fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo l
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016;

numeral 8; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral l; artículo 21, apartado A,

5 y B; artículo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral 1, incisos b), p) y q) y artículo 52, nume
y 4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSlMO, T

PRIMERO y TR|GÉSIMO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, publi
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el O5 de febrer
artículos 3,94y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,3,pri
fracción X111,5,8,9, 15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fra
Vt, tX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México;
primer párrafo, fracción V, 6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la
México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll,
numeral 1 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXlll, XXIV y
Ter, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV y XXVI del Reglamento Int
Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera
considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO238/'18, contenida
número SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CVDOO23B/18, de fecha 14 de agosto de 2018, dir
Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el domicilio:
Central Lázaro Cárdenas, entre Calle Delicias y Calle Vizcaínas, Colonia Centro,
06000, Delegación Cuauhtémoc, ahora Demarcación Territorial Cuaúhtemoc, Ciudad
girada por la suscrita entonces Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Ext
Unidad de Inteligencia Financiera de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de
fundamento en los artículos 42, primer párrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y
del Código Fiscal de la Federación vigente; artículos 16 de la Constitución Política de I

Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto
se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución PolÍtica de
Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma PolÍtica de la Ciudad de México, publicado
Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordin
vigente; así como en la cláusula SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA
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ENA, párrafo primero del venio de
, celebrado por el Gobierno
y el Gobierno del Distrito Feder
Federación el '12 de agosto de
2O15; cláusulas PRIMERA, pri

ederal por

párrafo,
iones l, ll, lll y Xll, del Anexo de dicho

los 3, 94 y04 de noviembre de 2016: a
rtículos 2,3, párrafo primero, fr ión Xlll,5,

y segundo, fracciones V, Vl, y XLV de
2, primerde México vigente; artícu

fo del Código Fiscal de la Ci de México
párrafo, fracción Vlll, inciso g), al 1, 36
, XVl, XXIV y XXX|, 92 Ter, pri párrafo,

con fecha
15yenla

inistración
Vl y XXXV

30 años
de color

lización de
de la Ley

imiento
notificó

43 primer párrafo, fracción lll I Código
liaria, en donde se localizaron m cancías de

: 21 piezas de Teléfonos
de origen y procedencia ex anjera; los

masculino de aproximad
O metros, cabello corto y riza

, labios delgados, cejas ladas, tez
icarse contos generales, así como a iden

io de las mercancías locali as en el
Calle Delicias y Calle Vizcaí , Colonia

ahora Demarcación Territorial

. Propietario, Poseedor y/of rdela
tación alguna con la cual retendiera

ercancías de procedencia extr lera en el
o físico del Acta de Inicio de dimiento
de 2018, presumiéndose la actu

Reglamento Interior de la Ad
párrafo, fracciones ll, lll, Vll, X,

15'1, primer párrafo, fracción
antó el Acta de Inicio del Pr
el 15 de agosto de 2018, y
18, en términos de lo dis to por los

I de la Federación vigente y i , párrafos
de que el C. Propietario, v/o

sobre Eje Central Lázaro , entre
témoc,Postal 06000, Delegación

México, desapareció y se puso a ta
ativo en Materia Aduanera de cha 14 de

SECRET FINA,NZAS
UNINAD DÉ INTHLIGF FINANCIERA

Calle Oriente 233 N. 178, Colonia 0riental
:o. C.P 08500
T.57A1-4746

OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos b
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Ofi
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de
fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer pá
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Fed
95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal
8, 9, 15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, párr
la Ley Orgánica de la Administración pública
párrafo, fracción V, 6 y 7, fracciones V y Vl y últi
vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7
Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b)
fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl, Vll y
Pública del Distrito Federal y en los artículos 60, 1

151 y 155 de la Ley Aduanera vigente; 33 último
Fiscal de la Federación vigente, se practicó la visi
orlgen y procedencia extranjera consistente en
Tabletas Electrónicas, usados, varias marcas y
cuales se encontraban en poder de una persona
de edad, complexión robusta, estatura aprox
negro, nariz recta, ojos chicos de color café,
morena, quien se negó a proporcionar su nom
documento oficial alguno y quien manifestó ser
domicilio: sobre Eje Central Lázaro Cárdenas
Centro, Código Postal 0600O, Delegació
Cuaúhtemoc, Ciudad de México.

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se conoci
mercancía de procedencia extranjera, no exh
acreditar la legal posesión, estancia y/o tenenci
país contenidas en el Caso único del capítulo de
Administrativo en Materia Aduanera de fecha'14
la causal de embargo precautorio señalada en
Aduanera; por lo que el día 14 de agosto de
Administrativo en Materia Aduanera, misma o
legalmente por estrados el día 06 de septiem
artículos 134, primer párrafo, fracción lll del Cód
tercero y cuarto de la Ley Aduanera vigente,
Tenedor de las mercancías localizadas en el d
Calle Delicias y Calle Vizcaínas, Colonia Centr
ahora Demarcación Territorial Cuaúhtemoc,
notificación del Acta de lnicio de procedimiento
agosto 2O'18.

CA$V
I

v d);
Feder
lblico
aldel

ación
ente;

la Ci
o parr
pnmer
c)yd

4, pri

domi

ln mar

a, 1.

cag
, sus
I prc
entre

que el
iód
de las
vent
agost

18, se
sef

re de

icilio
cód¡

Oemarcación Territorial lz



CD
CIUDAD OE M

Número de Orden: CV
Expediente: CPA

No. de Oficio: SFCDMX/UlF

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Pr
Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un

diez días hábiles computados a partir del dÍa siguiente a aquél en que surtiera efectos la n
del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y aleg
su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 10 de septiembre de 2O1B y feneció el 21 de
de 2018, lo anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que

conducente refieren lo siguiente:

"Artículo tSO. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de

verificación de mercancías en transporte o por el ejercicio de /as facultades de
embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley'

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días

contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin
ofrecer las pruebas y formular /os a/egatos que a su derecho convenga."

,,Artículo ,55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extr,
cuya legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embat
precautorio en los casos preyisfos en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que

refiere el artículo 150 de esta Ley, El acta de embargo. en estos casos, hará /as veces de

final en la parte de la visita que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y las cuot
compensatorias de las mercancías embargadas. En esfe supuesto, el visitado contará con
plazo de diez días siguienfes a aquél en que surfa efecüos la notificación de dicha acta, par'

acreditar ta tegal esfanc,a en el país de las mercancías embargadas y ofrecerá las

dentro de esfe plazo. Et ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará

conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la Federación....".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos
contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 1O de septiembre de 2OlB y feneci
septiembre de 2018, contándose para tales efectos los días 10, 11, 12, 13, "14,'17, 18, 19,

septiembre de 2OlB, por ser hábiles y descontándose los días 15 y 16 de septiembre de
inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el c' Propietario, Poseedo( y/o Tenedor de las
procedenc¡a extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a

irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia

de fecha 14 de agosto de 2018.

5.- Mediante oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/2OO4/2O18 de fecha 07 de septiembre
suscrita entonces Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, designó a la
Durón Pérez, como Perito Dictaminador, en el Procedimiento Administrativo en Materia

derivado de la orden de visita domiciliaria llevada a cabo el día 14 de agosto de 2018.
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/2018 de fecha 07 de septi re de 2018,
ión Ejecutiva de Verificación
alor en Aduana de la Mercanc

Comercio

derivado de la orden de visita
de origen y
domiciliaria

2018, contenida en el of io número

uanera vigente y 12 del Código iscal de la
uanera por disposición expre del artÍculo

cido los plazos para presenta de todo
sahogar, esta Autoridad:

tiene por integrado el iente del
o CPAO9OO2TO/19, en t inos de lo

or y/o Tenedor de las m cancías de
34, primerlo dispuesto por los artículos

y artículo 15O, párrafos tercer cuarto de

de la Un¡dad de tntel¡genc¡a Financiera de la de Finanzas

de Gest¡óñ de la Unidad de Inteligencia '"'w
SECRET Df FINANZAS

UNIDAD Dñ FINANCIERA
Calle Oriente 233 N^ '178^ frolonia Oriental

c.P 08500

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UtF/CeV
la Dirección de Procedimientos Legales de la
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Ara
procedencia extranjera, sujeta a embargo
número CVDO9OO238/18, de fecha 14 de
s Fc D M X/U tF / CEV CE/ D PEO/CVD OO238 /18.

Por lo que en términos de los artículos 1S5 de
Federación vigente aplicado supletoriamente en
le de la referida Ley Aduanera, y en virtud de
escrito de pruebas y alegatos y no existir diligenc

Ac

Primero.- Con fecha 24 de septiembre de
Procedimiento Administrativo en Materia A
dispuesto en el artículo 155 de la Ley,Aduanera v

Segundo.- Hágase del conocimiento al C.
procedencia extranjera, por estrados, en
párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la F
la Ley Aduanera, el presente acuerdo.

Aten

Lic. alindo.
T¡
Fi

idad de Inteligencia
era de la Ciudad De México

C.c.c.e.p.- Dr. lgnacio Pérez Colln.- Coord¡nador E¡écut¡vo de Verificación de
de la Ciudad de Méx¡co.- Para su conocim¡ento. presente.
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marfa Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad
de F¡nánzas de la Ciudad de México.- para su Conoc¡miento presente.
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Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Ciudad de México, a 18 de octu

Esta Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de M

fundamento en los artículos 16 de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicano
PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y
diversas disoosiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente,
de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federaci
enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así
cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y C

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobier
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito F

fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, pri
fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016;
numeral B; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral l; artículo 21, apartado A,
5 y B; artículo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral l, incisos b), p) y q) y artículo 52,
3y 4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSlMO, T

PRIMERO y TRIGÉSIMO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, pub
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 05 de febrer
artículos 3, 94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,3, pri
fracción X111,5,8,9, 

.l5, primer párrafo, fracción Vlll, l7 y 3O, primer y segundo párrafos, fra
Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; a
primer párrafo, fracción V, 6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la
México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll,
numeral 1 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXlll, XXIV y
Ter, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV y XXVI del Reglamento Int
Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vi
relación con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 14 de agosto
ejercicio de la orden de visita domiciliaria de mercancía de procedencia extranjer
CVDO9OO23B^8, contenida en el oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CVDOO
fecha 14 de agosto de 2018, le informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha 18 de octubre
cual señala medularmente lo siguiente:
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por ¡ntegrado el expediente
cPAO90027048, en términos de

Poseedor y,/o Tenedor de
términos de lo dispuesto por

de la Federación y artículo

acuerdo de referencia.

de la Un¡dad de lntel¡genc¡a F¡nanciera de la de F¡nanzas

de Gestión de la Un¡dad de tnteligenc¡a de la Secretarfa

SECRET DE FIN,ANUAS
UNIDAN DE INTELIGENC FINANCIERA

Calle Oriente 233 N. 178, Colonia ícola Oriental
lco, C.P 08500

T. 5701 -4746

"Primero.- Con fecha 24 de septiembre de
Procedimiento Administrativo en Materia
dispuesfo en el artículo 155 de la Ley Aduanera

Segundo.- Hágase del conocimiento al C.
mercancías de procedencia extranjera, por
artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139
párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera, el

Sírvase encontrar anexo una copia con firma aut

Aten

Lic. alindo.
T¡
Fi

ad de Inteligencia
de la Ciudad De México

C.c.c.e.p.- Dr. lgnacio Pérez Colfn.- Coord¡nador Ejecutivo de Verificac¡ón de
de la Ciudad de Méx¡co.- Para su conocimiento. ptesente.
C.c.c.e.p.- L,C.P. Marfa Terésa Velázquez López.- Jefatura de Un¡dad
dé Finanzas de la Ciudad de Méx¡co.- Para su Conocimiento presente.
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Expedlente:

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las l2:2O horas del día 19 de octubre de 2O18, esta Dirección de Proc

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

dela Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constituc

de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por

declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución PolÍtica de los Estadc

Mexicanos vigente, en materii de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Of

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julit

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito

lO Oe agosto de 2O'15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, pri

fracciones lll, Vl, tX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Fedt

de noviembre de 2016; artículo l, numeral 8; artÍculo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1;

apartado A, numerales 1, 5 y 8; artÍculo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral t,_i191¡os b), p) y q) y ¡

numerales 1, 2, 3 y 4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGESIMO NOVENO, T

TR¡GÉSIMO pRjMERO y TR¡GÉS¡MO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, publ

Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, elO5 de febrero de2017'

94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción X

15, órimer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley

de la ,Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, fracci
y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fr
primer párrafo, fracción Vlll, inciso G), numeral 1 subnumeral 1,3 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV,

b) y c), XVt, XX y XXX¡ y 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVIy XXXIy 92 Sextus, prim

tiaóc¡ones t y Vi Oel Réglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; ar

cuarto párraio de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código F

Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los oficios

SFCDMX/UF/ó46O/2O18 y SFCDMX/U\F/O461/2O18, ambos de fecha l8 de octubre de 2018, a tr¡

cuáfes se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de pr

extranjera consistente en Caso tjlnico: 2l p¡ezas de Teléfonos Celulares y Tabletas Electrónica

refeiencia. así como las subsecuentes notificaciones oor estrados, fijándose los citados oficios, a

pres""te "**rd. en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número l'

Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Demarcación Territorial lztacalco de esta Ciudad' ---------

Aií como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección e

www.f inanzas.cdmx.gob. mx.--------

Atentamente

AC ANIBAL SOTO VAZAUEZ

Federación el 29 de enero de 2O16; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así omo en

las cláusutas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del C io de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por odela

varias marcas y sin marca, de origen y procedencia extranjera; que se declaró integrado el iente

administrativo número CPAOSOO2TO/18;

anctera
Política

I que se
Unidos
al de la

de 2015,
ederal el
párrafo,

el 04
¿t,

o 52,
GESIMO,

en el
Ículos 3,
r, 5, 8, 9,

VyVl
t, 7,

sos a),
párrafo,
lo 150,

de la

números
de los

ra

usados,

como el
Colonia

ónica es:

$gcnrra O€ FINA¡¡ZAS
FINANCIÉRAuNtoA0 0E

Agrícola 0rienial
Iut¿calcO

?33 N 178

c.P 08500

T. 5701'4746

Procedimientos Legales.

Dernarcac,orl





CDM
CIUIAD DE }IÉXICO

Número de Orden:
Expediente:

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las l2:25 horas del día l9 de octubre de 2O18, esta DirecciÓn de

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constituci
de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por

declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estad

Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario O

Federación el 29 de enero de 2O16; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así

las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del

Colaboración Administrat¡va en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de l3 de jul

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito
20 de agosto de 2O15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, prime

fracciones lll, Vt, tX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la F

apartado A, numerales 1, 5 y 8; artÍculo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral l, incisos b), p) y q) y ¡

numerales 1, 2, 3 y 4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGESIMO NOVENO, T

TRtGÉStMO pRtMERO y TRtGÉStMo cUARTo de la Constitución Política de la Ciudad de México, publ

Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, elO5 defebrero de2017'

b) y c), XVt, XX y XXX¡ y 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVIy XXXIy 92 Sextus, prim

fraóciones I y Vt del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; ar

octubre de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o
la mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 2l piezas de Teléfonos
Tabletas Electrónicas, usados, varias marcas y sin marca, de origen y procedencia extranjera; que

integrado el expediente administrativo número CPAO9OO2TO/18.--------
Se tendrá como fecha de notificación el día 12 de noviembre de 2018, es decir el décimo sexto día sigu

en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal

día 19 de octubre de 2O18, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 22 de <

de noviembre de 20l6; artículo l, numeral 8; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; a ulo 21,

94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,3, primer párrafo, fracción X
.¡5, 

órimer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley
t, 5, 8, 9,

de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, fracc VyVl
y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fr¡
primer párrafo, fracción Vlll, inciso G), numeral 1 subnumeral 1.3 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV,

ción l, 7,

partir del
bre del

2Ol8 al 09 de noviembre de 2018, tomándose en cuenta los días 22, 23,24,25,26, 29,30 y 31 de de
2O'18, así como los días 01, 02, 05, 06, 07, OB y 09 de noviembre de 2018, por ser hábiles y se los

dÍas 20, 21,27 y 28 de octubre de 2018, asÍ como los días 03 y 04 de noviembre de 2018, por ser biles, de

conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente
------Conste

tfrcngrA OE FINATi?AS

uNtoAo pe r,¡NANCIERA

233 N. l7B
0rien tal

cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código de la
Federación vigente; hace constar:-------------
La notificación de los oficios números SFCDMX/U\F/O46O/2O18 y SFCDMX/U\F/O46'\/2O18, ambos de fer

mientos
nanctera

PolÍtica
que se
Unidos

ial de la
en

io de
odela

de 2015,
ederal el
párrafo,

ón el 04

ículo 52,
GÉSIMO,

en el
Ículos 3,

sos a),
párrafo,

lo 150,

18 de
de

v
declaró

e al día

lft¿calco
c,p 08500

L 5701 -4716

Atentamente

UAC ANIBAL SOTO VAZQUEZ
Procedimientos Legales

lJó'narcació,1





CDM
CIUDAD DE MEXICO

Orden No.:
Expedlente: CP

CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA N'.:
OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA
PROCEDENCIA EXTRANJERA.

INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIM
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAOgOO27OA8.

EL SUSCRITo cUITLAHUAC ANIBAL SOTO VAZOUEZ, EN MI CARÁCTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS

DE LA cooRDINAcIÓru eIEcurIvA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNI

INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARíA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO LAS I2:3O

DEL DiA 19 DE OCTUBRE DE 2018, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE

óias-H¡elrEl óór.rsEculvos, coMpurADos A pARTTR DEL DíA 22 oE ocruBRE DEL 2018 AL DfA

NovfEMBRE DE 2018, ToMÁNDosE EN CUENTA Los DÍAS 22,23,24,25,26,29,30Y 3l DE ocruBRE DE

cóMó iói DrÁiói, bz, os, 06, 07, oB y oe DE NovTEMBRE DE 2ols, poR sER t-lÁerlEs Y DEScoNrÁNl
DIAS 27 Y 28 DE oCTUBRE DE 2o.I8, ASf coMo LOS DÍAS 03 Y 04 DE NOVIÉMBRE DE 2018, POR SER INHI

coNFoRMIDAD coN EL ARTfcULo 12 DEL cÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE Y SIENDO QUE

NoVIEMBRE DE 2oI8, SERÁ EL DÉcIMo sEXTo DÍA SIGUIENTE AL DfA EN OUE SON FIJADOS, EL ACUE

coNSTANcIAs DE NoTIFIcAcIÓN PoR EsTRADoS, ASf COMO LOS OFICIOS NÚMEROS SFCDMX/UIF/O46O/
sFcDMX/UtF/O461/2O't8 AMBOS DE FECHA r8 DE OCTUBRE DE 2018, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIO, POS
y/o TENED9R DE LA MERcANcfA DE pRocEDENcrA ExTRANJERA, A TRAVES DE Los cuÁLES sE DE

INTEGRADO EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA; LO ANTERI

INCE
DE

ASI
LOS

S, DE
]2 DE

o 134,
CUAL

EL
S

SON
2018,
ENTE

DE

.LE
ó¡t

EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS, ENTRE CALLE DELICIAS Y

VIZCAÍNAS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 06000, DELE
CUAUHTEMOC, AHORA DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAÚHTE
CIUDAD DE MEXICO.
cPAO900270/18.
SFCDMX/Uf F /0460 /2018 Y SFCDMX/U|F / O461/2O1e AMBOS DE

DE ocruBRE DE 2018, a rR¡vÉs DE Los cuÁLEs sE

ALES
DDE

)oY
l8Y
DOR
¡nó
I. EN

ifnvrños DEt ARTfcuLo lso, pÁRn¡Fo rERcERo y cuARTo DE LA LEY ADUANERA EN vlcoR Y EL ARTíC

PRIMER pÁRRero, pReccIÓN III Y 139 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACION VIG-ENTE; ES MOTIVO POR

RETIRARE DE Los ESTRADoS DE LA cooRoINNCIÓru EJECUTIVA DE VERIFICACION DE COMERCIO EX

AcuERDo y coNsrANctAs DE Horrncacrór.¡ poR EsrRADos DE Los oFlclos
SFCDMX/UtFlO46O/2Otg y SFCDMX/UlF/046'l/2018 AMBOS DE FECHA l8 DE OCTUBRE DE 2Ol8; OFICIOS

FtJADos, AsicoMo EL AcuERDo DE NolFlcAcróN EN Los ctrADos ESTRADoS DEL DiA 19 DE ocruBRE
Los CUALES SERÁN RETIRADoS EL DíA 13 DE NOVIEMBRE DE 2018, AUEDANDO POR TANTO

::lli!:j:.?: :: l'- ?: I9Y1'-i?-:-:.:: ?.?l?-:----:---:::;;ü;;:-:..::::::-:::::-::::::.:::-::::::.:..:::::::::..:-:::::

TESTIGO

SECHETA
UNIOAP PE INTEL

cooRntu¡cróN EJñcunvA nH vEntFtcActó¡l pE

Calle 0riente 233 N^ 178. Colonia

fm{-i:#
DE FINAN¿AS
\ FINANCIERA
:IO HXTHRIOR
grícola Oriental
¡dad de México

c.p 08500
T.5701-4746

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

Delegación lalacalco,




